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V¡rt6, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAilDO:

Que, es politica del Mlnisterio de Educación garantizar el buen inicio del año

lar en concordancia mn las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Relorma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nst¡hrciones educativas públ¡cas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso

público de contatación docente;

Que, el artículo'l'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de SeMc¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

r f¡nal¡dad permitir la contratac¡ón temporaldel profesorado en insütuc¡ones educativas públ¡cas de educac¡ón básica y tecnico

es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Nc 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

el pmcedimiento para las contrataciones de prolesores y su renovación en el marm del mntrato de servicio docente en

ts

§-
ón bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en matena educatrva y

dicta ohas disposiciones, con Ia finalidad de establecer disposic¡3nes en relación al procedimiento, requis¡tos y cond¡ciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productva.

Estando a lo actuado por el comité de contrataoón docente / Jefe de Recursos '-'
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el confato suscrito entre el docente adiudicádo y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 8944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educatiya y difa oFds disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+20llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modmcatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las feultades previstas en la Ley 274¡14 Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

. ART¡CULO lo.- APROBAR EL COI{TRATo, por serv¡c¡os personales según el

't'

fusofución (Directordf N, - 0¿0329 -2023

anexo que forma.parte de la prcsente, $scnto por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:



1.1

1.3.

DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

fITULO Y/O GRADo

DAD

DAIOS DE LA PLAZA;

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOIJCATIVA

CÓDIGO DE PTAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

ACAHUACHI GONZALZ ELISABEÍ

o.ti.t. N" 41c27642

FE Et{ri¡o

2t28l198/0

D.L. l'lo 19s90

PROFESOR

EDITAChI¡ IXICIAL BILII{GüE

t3N21 No DE FOLIOS: 43

ACTA DE ADJIJOICACIO}¡

D€Bde d 3ln0?3 halta d 12ll\m2i

30 Horas P€drgóg¡cag

PUN

lnicial . Jardín

395

n1n1211011

PROFESOT

I'OI{AGESITA SEGUiIOA ÍXSFOSICIOT{ COilPT-EIEIÍÍARA FIiIAL DE LA LEY If
29951 (D.S. N" 00C2013-EF, f,Ef,OnA[f)l[ il" Ar"2fi]mNEDU'SpE.rrp)

DATOS DEL COITRATO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

8"
4R

j.t.tri

ARÍEULO 2".. E§TABLECE& cmbrmo 8l AÉxo 1 (H Decr€b Suprsm N' m1-
2o2&MINEDU, qu€ contiene d docurEnb "Contrah de S€rvbb O@rb', es casd de rcsoluc¡ón del mnM oiahuiora de bs mlivos
señalados en la Cláusula Sexh.

ARIICULO 3'.. AFECTESE a h cadena pr8supu€stil conespondienb de afleñro al Texb

Ún¡co frertado dol Chiñcador d€ Gaslos, td corD lo dbpone La L€y N' 3163E que apruoba el Pr€srr¡resb del Sechr Rrbbo psa el Año

Fiscd 2023.

ARÍ¡CULO 4'.. XO?IFICAR, la pfB§€nh f€sollrjón a h pafle intef€sda e instancias

adm¡nbffiiv6 pertinenbs para su conocim¡enb y ffi¡orEs de Ley.

Regi strc se y com un¡q ue se.
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ZEGARRA BAUrISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
NIZB/DPS II
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